
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los dos (02) días del mes de marzo 

del año dos mil veintitrés (2023) pasa al Despacho del señor Juez el proceso 

ORDINARIO No. 110013105032-2022-00565-00, informando que fue 

contestada la demanda dentro del término legal para hacerlo por parte de 

las demandadas. Sírvase proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S  

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Verificado el informe secretarial que antecede y el escrito allegado, el 

Despacho de conformidad con lo establecido en el Art. 31 del CPTSS, 

dispone: 

 

1. RECONÓZCASE PERSONERÍA al doctor ARTURO SANABRIA GÓMEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.451.316 y T.P. No. 64.454 

del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado judicial 

de la demandada COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., conforme 

poder visible a folios 25 y 26 del archivo 06 del expediente digital. 

 

2. RECONÓZCASE PERSONERÍA al doctor JUAN CARLOS GOMEZ MARÍN, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.026.276.600 y T.P. No. 

319.323 del Consejo Superior de la Judicatura, apoderado judicial de la 

demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, conforme poder 

visible a folios 120 a 137 del archivo 07 del expediente digital. 

 

3. TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de las demandadas 

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS 

 

4. VINCÚLESE al proceso en calidad de Tercero Ad-Excludendum a la 

señora MARÍA TERESA LAMPREA.  
 

5. REQUIÉRASE a las partes a efectos de que informen los datos de 

ubicación de la vinculada MARÍA TERESA LAMPREA. Por Secretaría 

inténtese comunicación al abonado telefónico 3213230572. 

 

6. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la vinculada MARÍA 

TERESA LAMPREA, conforme lo establecido en al artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022.  

 

7. CÓRRASE traslado de la demanda a la vinculada por el término legal de 

DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para que la conteste.  

 

8. Revisadas las presentes diligencias se determina que el envío de 

notificación personal efectuado por el Despacho a la dirección 

electrónica de la sociedad demandada KRONOS INVESTIGACIÓN Y 

CONSULTORÍA LTDA. hoy KRONOS INVESTIGACIÓN Y CONSULTORÍA S.A.S., 
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en aplicación de la Ley 2213 de 2022, no resultó efectivo, toda vez que 

fue reportado como notificación negativa. 

 

Por lo tanto, se REQUIERE a la parte demandante a fin de que proceda 

con el trámite contemplado en el artículo 291 del CGP y el posterior aviso 

de notificación conforme artículo 29 del CPTSS, de manera física a la 

dirección física de la demandada, a  través  de empresa de correo  

certificado, donde sumado a lo indicado en la norma, deberá informar  

los  datos generales del litigio, le indique la dirección electrónica del 

presente despacho judicial, a fin de lograr la efectiva materialización de 

la notificación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 


